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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS QUE REGIRAN EN LA

VENTA. COMO CHATARRA DE LATÓN DE LOS CONTADORES

DE AGUA DEPOSITADOSEN LOS ALMACENES DE LA

EMPRESA CONCESIONARIA DE LOS SERVICIOS DE

SUMINISTRO, LECTURA, MONTAJEY CONSERVACIÓN DE

LOS CONTADORES DE AGUA.
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CONDICIÓN PRIMERA

El objeto del presente Pliegó es laventaéomochatarra de los contadoreso restos
de los mismos depositados en el almacénde la empresaconcesionariade los Serviciosde
Contadoresde Agua, los cuales hanquedadoobsoletos alperder la sensibilidad en el
metraje.

CONDICIÓN SEGUNDA

Durante el periodode duración de la contrata la firma adjudicatariase
compromete a retirartoda la chatarra queordene el Servicio Explotación de Redesy
Cartografiade Infraestructuras,con sujeción alas condiciones delpresentePliego.

CONDICIÓN TERCERA

La cuantificaciónrealdel materialque se enajena se efectuarámediantepesado en
la básculaque sedetenninedecomúnacuerdo con el Excmo. Ayuntamiento, efectuándoselas
correspondientesverificaciones previasy posterioresporel Serviciode Explotaciónde Redes
y Cartografiade Infraestrugturas.

CONDICIÓN CUARTA

Todos los gastos derivados de lacarga, descarga, mánipulación,transportey
pesada seránporcuenta deladjudicatario.

La manipulación, transporte y destino final de la chatarra sellevará a cabo
teniendo en cuenta laheterogéneacomposición delos mismosy de acuerdoconla normativa
vigenteencadamomento.
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CONDICIÓN OULNTA

La firmaadjudicatariadeberáacreditarquedisponede personal y material técnico
suficiente pararetirar,siempre que se le requiera el materialde chatarra.

CONDICIÓN SEXTA

La duracióndel contrato seráporunperiodode cuatro años,si bienpodrápreverse
en el mismo contrato su prórrogapormutuo acuerdode las parteSantes de lafinalizaciónde
aquél, siempre que la duración totaldel contrato, incluidaslas prórrogas,no excedade seis
años

Si al ténninodelos cuatroañosdel contratoo tras la primera prórroganingunade
las partes lohubieradenunciado,antes de lafinalizacióndel contrato, de mutuoporacuerdo
se procederá a prorrogar elcontrato,manteniendolas condiciones establecidas en este Pliegó.

CONDICIÓN SÉPTIMA

Serán necesarios la presentación de dos sobres,uno con la documentación
administrativaexigida en el Pliegode Cláusulas Administrativas,y otro con la oférta
económica. En la adjudicación delcontrato,solo se valorará laofertaeconómica, sin existir
ningúnotro criterio parallevar a cabo laadjudicación.

En sobre cerradolos licitadoresdeberán ofertarel precio único en eurospor
kilogramo de contador, adjudicándose la licitación almejorpostor.El preciode salida tipode
licitación mínimo, seráde 1,55 E/Kg. sin IVA (1,80E/Kg. IVA incluido).

Las empresas lieitadoras podrán recoger unamuestrade contador tipo en las
oficinas del Serviciode Explotaciónde Redesy Cartografía en Vía Hispanidad, 45-47 de
Zaragoza,con el fin de poderhacerlas pruebasque requieran oportunas paradeterminarla
cantidadde material aprovechable parachatarra.

Eñ unaño la cantidad de contadoresparachatarra puede estar aproximadamente
en el ordende los 20.000kg,de siete adiezpesadas anuales.

CONIMCIÓN OCTAVA

La retiradade los materialesobjeto de la presenteventase llevará a efectopor
orden del Servicioy en la cuantía que determine el Servicio, disponiendo él adjudicatariode
dos días hábiles para comenzar las operaciones de retirada, una vez recibida la
correspondienteorden.



Zaragoza
AYuNtn~I~,ro

ÁREA DE iNFRAESTRUCTURASYPARTICIPACIÓNCiUDADANA

SERVICIO EXPLOTACIÓN DE REDES Y CARTOGRAFÍA (26030)

CONDICIÓN NOVENA

Los contadores seenajenaránpara su exclusivo aprovechamiento como chatarra,
prohibiéndose suposterior utilización, asumiendoel adjudicatariola responsabilidadpor el
incumplimientode estaCondición.

CONDICIÓN DÉCIMA

El control de salida y pesada detodos los contadoresobjeto de este Pliegode
Condiciones,se llevará a cabopor la empresaadjudicataria en presenciade personaldel
Serviciode Explotaciónde Redesy Cartografíade Infraestruéturas,elaborandounarelación
de los contadoresasícomo.losjustificantesde las pesadas realizadas.

CONDICIÓN UNDÉCIMA

El abonoal Exmo. Ayuntamientode Zaragozade los Materialesseñaladosen la
condición número 1 se efectuarámediante• certificación extendidapor el Servicio de
Explotaciónde Redesy Cartografíade Infraestructuras,cuando élnúmerode contadores a
enajenar asílo aconseje.

CONDICIÓNDUODÉCIMA

A la expiraciónde la vigencia delcontrato,podrán tantoel Excmo.Ayuntamiento
como el adjudicatariodenunciarel mismo, comunicándolo a la otra partecon una antelación
mínimade un mes.

No resultaprocedente larevisióndeprecios durante elprimeraño de contrata.

El precio unitarioque resultede la adjudicaciónseráactualizado para el segundo
añode contratode acuerdo conel incremento delI.P.C. delaño inmediatamenteanterior.

En las prórrogas sedeberátenereñ cuentatambiénla actualizaciónparael precio
unitariode acuerdoeónel incremento delI.P.C. del año inmediatamenteanterior.
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COÑDICIÓN DECIMOTERCERA

El adjudicatario dará cumplimiento acuantasformalidadesestablecela vigente
Ley de Basesde RégimenLocal y demás normativasde Contrataciónde las Corporaciones

CONDICIÓN DECIMOCUARTA

El adjudicatariocontraela obligaciónde cumplir toda la normativa fiscaly laboral

CONDICIÓN DECIMOOUINTA

Quien resulte adjudicatario vendráobligadoa abonar el importe delos anuncios y
cuantosotrosgastosseocasionencomoconsecuenciade los trámitesde ventay formalización
del contrato.

I.C. de Zaragoza,25 de enerode2010.

Conforme:
EL JEFEDE LA UNIDAD DE

SEGUIMIENTO DELA GESTION
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